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&4PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

L Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
ri/i?'6*18 on *a Imprenta de la Casa-Hospicio 
” Misericordia.
r Ll1® suscripciones de fuera podrán hacerse 

uutiendo su importe en libranza del Tesoro 
0!^a de fácil cobro.

‘a correspondencia se remitirá franqueada 
vate de dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
i DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

. .e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
torrí?8 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
volnf de Africa sujetos ft la legislación peninsular, á los 
cogn ,J*ia8 de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

.‘•(Códigocivil )
tal a . disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
deBdn l^wiDcia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Pn»®? cuatro días después para los demás pueblos de la misma 

s^’’°cia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

PARTE OFICIAL
—ooo— 

'NhEiMl DEL CONSEJO DE liniSTHOS.
MM. el Rey y la Reina Regente 
G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
(daceta 24 Mayo 1896.)

SECCIÓN PRIMERA.

■Nimc ia  mi c o n s r jo d e «i .ms t r o s .
REAL DECRETO

expediente y autos de competencia pro- 
6|Ji entre el Gobernador civil de Madrid y 

d0 instrucción de San Lorenzo del Esco
cí 6 ios cuales resulta:

Pü] j 6 en 20 de Enero de 1895, el guarda munici- 
de Collado Mediano, Mariano Martín, 

9ue Valehtín Herranz Fernández y 27 
más, vecinos todos de dicho pueblo, ha- 

aprehendidos en la dehesa de la Jara, 
^(^eiente á los Propios de dicha villa, reco- 
61l C() 0 Y arrancando leña, cuyos hechos, puestos 

niiento primero de la Alcaldía y del Ln- 
l*1^ , Jefe del distrito, fueron denunciados des
, Uzgado; ,

^struídas diligencias sumariales con dicho 
°> en las que fueron procesados algunos de

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai ■ 
final de cada semestre.

los denunciados, el. Gobernador, á petición de los 
mismos y de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió, de inhibición al Juzgado, fundándose en 
que, además de la consideración moral de que la 
época en que tuvo lugar la falta era muy calami
tosa por el intenso temporal reinante, y carecían 
de medios de vida los autores del hecho de autos, 
es inadmisible en el orden del derecho la persecu
ción de que son objeto los mismos, porque se trata 
de un monte comunal cuyo aprovechamiento co
rresponde efectuarlo gratuitamente á los vecinos 
de la localidad, debiendo solo apreciarse defectos 
de forma, que no pueden dar lugar á los vejáme
nes de que son objeto; en que, aun apreciado el 
hecho con relación á los artículos 1.° y 4.° del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, ni se ejecutó con 
violencia en las personas ni empleando fuerza en 
las cosas, así como tampoco que se realizara con 
propósito de lucro; en que corresponde, por tanto, 
á la Administración conocer de tales hechos, no 
solo por las condiciones en que se realizaron, sino 
también porque la sustracción de ieñas no se con
sumó, quedando simplemente reducido el hecho á 
la corta de una cantidad de la misma, tasada en 
45 pesetas, y en que en este caso, conforme á lo 
establecido en el art. 45 del citado Real decreto de 
8 de Mayo de 1884, son los Gobernadores Autori
dades competentes para imponer el correctivo co
rrespondiente, previas las diligencias á que se re
fiere el art. 57; citaba además el Gobernador los 
artículos 2." y 5.° del decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, el 27 de la ley Provincial vigente y las 
decisiones de competencia de 17 de Diciembre de 
1893, 31 de Enero, 29 de Marzo, 7 de Agosto y 21 

■y 25 de Abril de 1894:
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Que sustanciado el incidente por todos sus trá
mites, el Juzgado dictó auto declarándose compe
tente, alegando: que el hecho denunciado reviste 
los caracteres de delito previsto y penado en los 
artículos 570 y 571 del Código penal, siendo, por 
lo tanto, competente para conocer del mismo la 
jurisdicción ordinaria:

Que el Gobernador, de conformidad con la Co
misión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de Id expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 4.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, reformando la legislación penal de mon
tes, que determina que el que cortase ó arrancase 
árboles, leñas gruesas ó ramaje, cepas ó tocones, 
será castigado con una multa igual al valor de los 
productos, decomisándose éstos; además indemni
zará los daños y perjuicios. Si los productos hu
bieren sido extraídos del monte con ánimo de 
lucrarse, entenderán los Tribunales ordinarios con 
arreglo al Código penal.

Visto el art. 40 del mismo Real decreto, con 
arreglo al que son autorizados competentes para 
conocer de las denuncias, imposición y exacción de 
las multas y demás responsabilidades prescritas en 
los artículos anteriores, los Gobernadores civiles de 
las provincias y los Alcaldes, con sujeción á las re
glas siguientes que establece:

Visto el art. 2.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, segiin el cual, sólo los Goberna
dores de provincia podrán promover cuestiones de 
competencia, y únicamente las suscitarán para re
clamar el conocimiento de los negocios que, en 
virtud de disposición expresa, corresponda á los 
mismos Gobernadores, á las Autoridades depen
dientes de ellos, á la Administración pública en 
general. Las partes interesadas podrán deducir an
te la Autoridad administrativa las declinatorias 
que creyeren convenientes:

Considerando: .
l .° Que el presente conflicto ha surgido con 

motivo de las diligencias sumariales instruidas por 
el Juzgado del Escorial á consecuencia de la de
nuncia de que queda hecha referencia:

2 .° Que no está demostrado ni existen tampo
co motivos racionales para suponer que los vecinos 
denunciados se proponían extraer la leña con el pro
pósito de lucrarse, y en su consecuencia, el, hecho 
realizado por los mismos resulta comprendido en 
el párrafo primero, art. 4.° del citado Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884:

3 .° Que en tal concepto, la Autoridad compe
tente para conocer de la expresada denuncia por 
virtud de lo dispuesto en el art. 40 del propio 
Real decreto, es el Gobernador de la provincia:

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración..

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil 
ochocientos noventa y seis.—María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

(Gacela 30 Marzo 1896).

SECCIÓN SEGUNDA.
------- —------- I n
CiOBimO lili LA PROVINCIA lili ZAHAliOM

CIRCULAR
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civd; 

Cuerpo de vigilancia y demás dependientes de 
Autoridad, procedan á la busca y captura del < 
mente fugado del Manicomio de esta ciada 
día 22 del actual, cuyas señas á continuad 
se expresan. , r

Zaragoza 25 de Mayo de 1896.—El Goberna u 
Clemente Martínez del Campo.

Señas.
Francisco Royo Nogueras, natural de Moy11©^ 

de 39 años de edad; viste traje de la Casa.

SECCIÓN TERCERA.

C0I1I8I0N PROVINCIAL lili ZARAGOZA.
OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE ABRIL DE 1896

Relación de los gastos ocurridos en las obras <Iue 
han ejecutado durante el expresado mes.

CÁRCEL COJlijlECCIONAL

Ennarenad-o en el patio.

A D. Manuel Arpal, por 27 bulquetadas 
de arena fina.........................................

Suma

HOSPITAL PROVINCIAL.

Construcción de tapias para cerramiento 
en el Manicomio.

A D. Félix Lisón, por 1.800 kilogramos 
de cal común.........................................  

A id., por 2.200 id.......................................
Por 1.100 ladrillos recios sacados del al

macén ......................................................

Suma....................

Cierre de ventanas en el departamento de 
distinguidos.

A los Sres. Lahoz y Clavero, por 81,87 
metros tablón, 12 de hoja, 32‘20 tira 
y 10 portalejas.....................................

81

81

36
44

60

140*50

99*51

Suma....................

Derribo de un cubierto en el departamento 
de dementes.

A la viuda de Manuel Gracia, por 10 
quintales métricos de yeso............... ......

Suma....................
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Y se publica en este periódico oficial, á los efec- : 
del art. 125 de la ley Provincial vigente.

Zaragoza 16 de Mayo de 1896.—El Vicepresi- 
^Ute, Antonio García Gil.—El Secretario, Fran- 
cÍ8co Bellostas.

SECCIÓN CUARTA.

A0M1B1HMG10IÍ DE 0AC1ESDA
0 E l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR
Aprobado por Real orden de 6 del corriente el 

^Partimiento del cupo de la contribuoión territo- 
íla-l sobre la riqueza urbana conocida, incluso la 
^scubierta en virtud del Real decreto de 4 de Fe- 
^ero de 1893, que en el año económico de 1896-97 

de satisfacer* los pueblos que no hubiesen apro
ados sus Registros fiscales de edificios y solares el

15 de Abril próximo anterior, ha correspondido á 
6sta provincia la cantidad de tw millón trescientas 
1171 mil doscientas cincuenta y tres pesetas sobre el 
ltQponible por aquel concepto de siete millones cin- 
^xta y cuatro mil ciento nóvenla pesetas, de las 
^aleg deben de satisfacer los distritos municipa- 
l®8 de la primera Sección seiscientas noventa y 

mil seiscientas catorce pesetas; y los de la se- 
&'iuda Sección seiscientassietemil seiscientas treinta 

Hueye ¿ distribuir sobre la riqueza imponible por 
Expresado concepto en la siguiente forma:

Primera Sección.
693.614 al 16‘3867 por 100 sobre el imponible 

(ie 4.232.791.

Segunda Sección.
607.639 al 21‘5368 por 100 sobre el imponible 

d6 2.821.399.

^echa la distribución, ha correspondido á cada 
^strito el cupo que se le designa en el reparti- 

^^nto que con esta fecha ha sido aprobado por

Comisión permanente de la Exorna. Diputación 
^°vincial, de conformidad con lo dispuesto por el

23 del Reglamento de 30 de Septiembre de 
^5, el cual se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

ha de servir de base para la formación de los 
ltl4ividuales con arreglo al modelo que se acompa- 

teniendo en cuenta las observaciones si- 
^ientes:

1 .a El cupo señalado á cada distrito municipal 
es fijo é invariable, así como el tipo de gravamen, 
para lo que se ha tomado en cuenta la riqueza ur
bana por que viene contribuyendo, y la descubierta 
en virtud del Real decreto de 4 de Febrero de 1893 
que en el corriente ejercicio y anteriores tributó 
fuera de cupo, deducido el importe de los Regis
tros fiscales aprobados desde el 16 de Abril del año 
anterior hasta el 15 de igual mes del corriente y 
el exceso de los aumentos por bajas acordadas.

2 .a En el caso de caducidad de los beneficios 
tributarios que estuvieran disfrutando las fincas 
urbanas enclavadas en Colonias agrícolas declara
das, se incluirán los aumentos que por este con
cepto correspondan, debiendo en este caso hacer
se constar por certificación que le ha procedido á 
evaluar de nuevo dichas fincas con el líquido por 
que entran á tributar para el próximo ejercicio.

3 .a Los Sres. Alcaldes de esta provincia, al re
cibir el presente Bo l e t ín  Of ic ia l , darán cuenta á 
los respectivos Ayuntamientos y Juntas periciales 
del cupo señalado al Municipio, y procederán sin 
pérdida de momento á la confección del reparti
miento individual, ajustándose al modelo que se in
serta á continuación; teniendo en cuenta, tanto 
oara su formación y exposición al público, docu
mentos que han de unirse al original y su copia, 
reclamación de recibos, cuyas matrices han de lle
narse y acompañar á aquellos con las listas cobra- 
torias, cnanto para su reintegro y forma en que 
han de presentarse para su examen y aprobación, 
las prevenciones de esta Administración en la cir
cular de 18 de Abril próximo pasado, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 22 del mismo; núm. 96; en la 
inteligencia de que la falta de cualquiera requisito 
de los señalados producirá su devolución; y

4 .a El día 15 de Junio han de hallarse irremi
siblemente en esta oficina todos los repartimien
tos individuales de la riqueza urbana, pasado el 
cual incurrirán en las responsabilidades del artí
culo 81 del Reglamento, y multa de 50 pesetas, las 
repetidas Corporaciones que no lo hubiesen veri
ficado.

Espero del celo é interés de los Ayuntamientos 
y Juntas periciales que, teniendo en cuenta la im
portancia de este servicio y las excepcionales cir
cunstancias por que atraviesa la Nación, se apre
surarán á evacuarlo dentro del plazo indicado, y 
con ello me evitarán el disgusto de recurrir á la 
adopción de medios coercitivos, siempre enojosos 
y en desprestigio del honroso cargo que les ha si
do confiado por sus administrados.

Zaragoza 22 de Mayo de 1896.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez,

M.C.D. 2022
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